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13.427 
Ley_ de 12 de junio de 1920, aprobato

ria de la adj1'ldicación de una per
tenencia minera denominada "El 
Progreso", a f auor del Doctor Gus
tavo Neuett. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el ar

tículo 58, atribución 10-, aparte (a) de 
la Constitución Nacional, se aprueban 
las .~ctuaciones relativas a la adjudi
cacwn de una pertenencia minera de 
oro de aluvión denominada "El Pro
greso", u favor del ciudadano Doctor 
(iustavo Nevetl, situada en los Distri
tos Piar y Ifores del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas se
senta hcctúreas, de fecha 30 de abril 
de l!l20, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Múrquez ílustillos Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Doctor Gus
tavo Nevett ha llenado las formalida
des reqt(~ri~as l??r la Ley· para obte
n~r la adJudicac10n de una pertenencia 
mmera de oro de aluvión, denominada 
"El Progreso", declarada caduca se
gún Resolución del Ministerio de Fo
n~ento, fecha 6 de diciembre de 1919 
situada en los Distritos Piar y Here~ 
del Estado Bolívar, constante de dos 
mil quinien,tas hectáreas, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
lcvn!1tado por el Ingeniero Civil Carlos 
F. Siegert M., son los siguien tes: por el 
Norte, isla y cauce del río Caroni 
frente a las calcetas de la Peluca y 
monta~as de La Victoria; por el Este, 
conces10nes mineras La Victoria La 
Carata, San Luis, Gnlipírn, La Bo;nbi
ta y Caroní y terrenos haldios de la 
margen derecha del rio Caroni en el 
Distr!to Piar; _por el Sur, cauce e islas 
del r10 Caroni frente al caño Yama, y 
por el Oeste, terrenos baldíos de la 
mar~en izquierda del río Caroni en 
el Distrito Heres; confiere a favor del 
expresado ciudadano Doctor Gustavo 
Nevett, sus herederos o causahabien
tes, por un periodo de cincuenta años, 
el us_o y ~oce de la expresada perte
nencia nunera, en tanto cumpla con 
las leyes que le sean nplicables.-De 
acuerdo con el articulo 186 de la Ley 
de Minas vigente, cst(' documento súlo 
tendra validez a parli1· de la fecha (1(' 
su aprobación por las Ciunnrns Lcgis-

lativas.-El presente titulo será proto
colizado ante el Regis.trador Subal
terno del mencionado Distrito Heres. 
Las dudas y ,con troversias ,de· cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione .con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las parles contratantes serán deci
didas por los tritbunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
c!rnsa pueda1~ ser origen de reclama
c10nes extranJeras.-Dado, firmado, se
llado con'el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por c-1 Ministro de Fo
mento, en -Caracas, a treinta de abril 
ele mil novecientos veinte.- Año 1110 
de !~ Independencia y 620 de la Fcdc
ruc10n. 

{L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rrfrendndo.- El Ministro de Fomento 
{L. S.)-G. Tontms". ' 
. Dada en el Palacio Federal Legisla-

tn·o, en Caracas, a los cinco días del 
mes de junio de mil novecientos vein
tc . ....-Año 111° de la Independencia y 
62Q de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Cono
N1~.,El Vicepresidente,-M. Tono Ctt1-
M íEs.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-R. Cayama Martínez. 

Palacio Federal, en Caracas a doce 
de. junio de mil novecient~s. veinte. 
Ano 111° de la Independencia y 62Q 
de la Federación. 
E_i~cútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfren9ada.-El Ministro de Fomento 
(L. S.):-G. TOIIIIES. ' 

13.428 
/,<'!/ <fo Ejercicio de la Farmacia ele 

H de junio de 1f)20. ' 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNmOS DE \'ENl::ZUEL.\, 

Decreta: 
lu siguiente 

LEY DE EJ·ERCICIO DE LA 
FARMACIA 

TITULO I 

Ai:ticulo 1? El ejercicio de la Far
macia comprende el comercio de me
dicamentos, drogas, productos quími
cos. aparatos y objetos de higiene o rr
laliYOS a la medicina. 

Artículo 2'! Pueden ejercer la Far
macia en Venezuela las personas que 
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pofean el titulo de Farmacéutico, ex
•pedido o revalidado conforme a la Ley, 
y los que obtuvieron licencia 1lrovisio
nal para dioho ejercicio, liccnciu que 
por la presente Ley se declara defini
tiva. 

Parágrafo. La Oficina Central de 
Sanidad Nacional podl'it expedir per
misos pnl'U ejercer la Farmacia en los 
lugares donde no haya Farmacéuticos 
fitulares, y en aquellos localidades 
donde u juicio de la misma Oficina, el 
número de titulares no sea suficil'nlc 
para las necesidades del lugar. 

Artículo 3~ Toda persona autoriza
da pura ejercer la profesión de Fur
macia debe nrntricularse en la Oficina 
CC'ntrul de Sanidad Nacional y cum
plit: con las -demás obligaciones que 
les impongan las Leyes y Reglainen
tos, sin cuyo cumplimiento no ,podni. 
ejercer legalmente dicha profesión. 

Artículo 4? La reválida del título 
de Farmacéutico expedido •por un Ins
tituto oficial 'extranjero, de reconociqn 
reputación científica se obtendrá, tan
to 1para los nacionales como para los 
extranj eros, de conformidad con la 
Ley-de. Certificados y Títulos Oficiales. 

Artículo 5~ Se pro'hibe a las perso
nm; autorizadas para el ejercicio de la 
Farmacia asociarse con médicos, den
tistas o parleras que ejerzan su profe
siém en el mismo Distrito, para la ex
plotación de la Far.macia. Queda pro
hihiút> igunlmente toda convenciún por 
la cual el Farmacéutico les ofrezca un 
interés cualquiera en la venta de sus 
productos. 1o 

Articulo 6? Queda terminantemente 
prohibido que una misma .persona ejer
za a la vez la Medicina y la Fannacia. 

Unico. En caso de urgencia el far
macéutico podrá prestar los primeros 
socorros indispensables mientras llega 
el médico. 

Articulo 7? Quedan expresamente 
¡m~hibidos los anuncios y ventas de re
ltledios secretos. Igualmente, qt1l·da n 
prohibidos los anuncios y ventas de re
medios, drogas o preparaciones medi
camentosas en los establecimientos que 
no estén debidamente autorizados, asi 
como también en las calles y plazas 
públicas. 

En la aplicación de este artículo se 
tendrá en cuenta la salvedad del 9'.' de 
esta Ley. 

Articulo 8~ En las localidades que 
disten cinco o mús kilómetros de una 
Farmacia, In Oficina Central de Sani
dad Nucional podrá permitir expendios 

de medi~nas sujetos a petitorio espe
cial que previamente dicte; quedando 
facultada, además, pura reglamentar 
estos expendios en la forma más con
veniente para los intereses del público 
y pudiendo cerrarlos cuando ocurriere 
motivo justo para ello. 

Articulo 9? La Oficina Central de 
Sanidad Nacional podrú también per
mitir en utenciún u lus circunstancias 
y cuando lo urnnseje la conveniencia 
cid público, el lihre expendio de cspe
ciulidadcs fomiacéuticus que por su 
composici<'>n no ofrezcan 1>eligro 1>ar11 
Ju salud, en ios Juuares donde no exis
tan Farmacias debidamente estableci
das. 

Artículo 10. La autoridad munici
pal no ex·pedini ·patente de industria 
parn Droguería. Farmacia, Labon1to
rio o expendio de medicina a las por
sonas que no hayan llenado los requi
sitos csta'blecidos en el articulo 3\' de 
esto Ley. 

TITULO 11 

Del expendio de medicinas 
Artículo 11. No ~1ede venderse en 

los establecimientos farmacéuticos nin
gún medicamento si n prescripción fir
mada por facultativo y para ello se 
consultará las nóminas de médicos . y 
otros profesionales autorizados legal
mente, salvo en los casos que prevean 
los Heglamcntrs o aquellos en que, pu
ra use> no terapéutico, lo autorice ex
presamente lu Oficina Central <le Sa
nidad Nacional. 

Articulo 12. Las especialidades far
macéuticas nacionales o extranjeras de 
fórmula determinada aún cuando se 
expendan en paquetes separados o 
frascos originales, quedan comprendi
das en el articulo anterior, salvo los 
que por su composición no o~rez,can 
peligro para In salud y hayan sido de
claradas de libre expendio por la au
torida,d de Sanidad Nacional, de con
formidad eon el articulo 9~ de esta 
Ley. 

La Oficina de Sanidad Nacional :pu
blicará trimestralmente la lista de di
chas especialidades farmacéuticas. 

Articulo 13. La vi~ilanciu..inmedia
la de todas las disposiciones de la pre
sente Ley y de sus Reglamentos, co
rresponde n la Oficina Central de Sa
nidad Nacional, directamente o por 
1'irganos de las Oficinas Subalternas o 
ele AgC'nles clC'signaclos ul efecto. 

Articulo H. Cuando la Oficinn Cen
tral de Sanidad Nacional tenga cono-
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cimiento de que alguien ejerce la pro
fesión de Farmacia sin haber cumpli
do con los requisitos establecidos en 
esta Ley y en los Heglamcnlos, o (flle 
ha infrmgido algunas de sus disposi
ciones, abrirá la averiguación sumaria 
correspondiente y caso de encontrar en 
ella la comisión de un hecho delictuo
so lo comunic-ará al Juez de Instruc
ción competente. 

Si sólo se tratare de una mera infruc
ción aplicará la multa disciplinaria 
que corresponda. 

Articulo 15. Cuando efe la averi
g11nci6n n que se rl'fil•rc e~ articulo un
tl·rior r esultare que en el ejercido de 
Ju Farmacia se hubiere cometido algim 
drlito, la autoridnd de Sanidad se abs
tendrá de toda decisión y pasarii el 
usunto a los Tribunnlrs competentrs a 
ft11 de que sen juzgado el delincuente 
o los delincuenlrs con arreglo a lo q11c 
dis,pone el Código Prnul. 

Articulo 16. Las a11toridadcs nacio
nales, de los Estados, y municipales, 
nsi como los particulares, están en el 
deber, de denunciar a In autoridad de 
Sanidad competc'llc, lns infracciones 
de esta Ley y de los Reglamentos. 

Articulo 17. El E,iccutivo Federal 
reglamentará la presente Ley. 

Articulo 18. Se deroga la Ley de 
Ejercicio de la Fannacia de 26 de· ju
nio de 1915 y cualquiera olra disposi
ción ejecutiva vigente sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los ocho días del 
mes de junio de mil no,·ecicntos vein
te.- Año 111' de la Independencia y 
62• de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-D. A. Co110-
;,;11 •. - El Vicepresidcnte,-M. Tono C:111-
;\fiEs.-Los Sl·cn•tnrios. Pahlo Gndn,¡ 
Fo11seca.-U. r:a¡¡amC1 .\larlíru•:. · 

Polacio Fed('ral. rn C:urncas. a culort·c 
ele junio de mil no\'ccientos \'<'intc. 
Año 111° de In lnclrpcnclendn y 62° 
de la Federaci1in. 
Ejecútese y l'Uidrsc dl' su l'jl•cud,·111. 
(L. S.)-\'. )IARQL'EZ Bl'STILLOS. 

Rcfrendada.-El )Iinistro de Relacio
nes Inter.iores,-(L. S.)- lG:--Ac10 AN
ORAOF.. 

t :L ~2!l 
l,PIJ de 14 de j1111io dt' 1!)20, ttprobalo

ria del ron/rato rt'/elmulo por rl Ej<'· 
,·11/iuo Federal ro11 PI ciudadano (ia
briPI Pqrr<t Pirón fJ<lf'(/ la t'.1·plola
ció11 de la mina de Urau, sit11aclu 

en el Municipio Lagunilla, del Dis
frilo Sucre del Eltado .Uérida. 

EL CONGRESO 
DI~ LOS ESTADOS UNIDOS DE Vt:NEZUt-:L.\, 

Decreta: 
Unico. De acuerdo con los apnrles 

(a) y (c), atribución 1~ del articulo 
58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el contrato celebrado por el 
Ejecutivo Federal y el ciudadano Ga
briel Parra Picón, para la explotación 
de la mina de Urao, situada en el Mu
nicipio Lagunillns, del Distrito Sucre. 
d_ol ~stnclo Mérida, y que es del tenor 
s1gu1entc: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presidente 
Provisional de la República, en Conse
jo de Ministros, por una parte, v por 
Ju otra Gabriel Parra Picón, rep,=cscn
todo por Diego Villcgas Febres, vene
zolanq, mayor de edad y domiciliado 
en Mérida, han cett!brado el siguien
te contrato: 

Articufo 1~ El Ejecutivo Federal 
de ac~erdo con el articulo , ~ de la Ley 
de Minas, concede al señor Gabriel 
Parra Picón el .derecho· exclusivo de 
explotar los yacimien tos de Urao, sei-
quicarbonato de sodio, carbonato de 
soda y sustancias_ similares que se cn
cuent_ran en la Laguna de Urao, y que 
han \luello a la administración de la 
~ación en virtud de la resolución de 
pleno derecho de la concesió'n ante
rior. l)icha Laguna de Urao está ubi
ca.da. en el _Mun icipio Lagunillas. del 
D1str1to Sucre del Estado Mérida. El 
rdiflcio llamado El Almacén, exi~ten
h• l'll Lagunillns, cny,itnl MI mismo 
l>istrilo, tomo lll'crsorio qur rs de la 
t·ontesi611, l's t11mhii•11 ohjrto ,lrl prr
Sl'll le contrnlo. 

Articulo 2·· Ciabriel Pana Picún 
pr~sentará al Ministerio de Fomento 
dentro del término de un año, que sr 
ronlari1 desde el din en que se puh1i
CfUl' en la Garf'la Oficial el Decreto Le
gisl11liYo aprobatorio del presente con
trato. un plano de hi Lnguna cit• l'run. 
lc,·antado por un Ingeniero o Agri
mensor. 

Articulo;¡• Gabriel Parra Picón pn
g11rá en la Oficina de Recaudación dr 
fondos ~ncionnles de Mérida, por sr
mrstres vencicfos, el canon anual ck 
clos mil holiYarrs durante los cinco 
primeros uiios de este contrato; y el 

Recuperado de www.cidep.com.ve




